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1 ; PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 

200 palabras 
Por cada 

publieaei6n 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  SS ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  S, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- 9b 110,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ - ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ - , ,, 
Edictos judiciales $ 4.000,- Jb 110,- ,, ,, 
Posesión Veinteííal $ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- 9, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ 0 -  m ,, 
Sucesorios $ 4.000,- - ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

b) Semestral $ 35. 000,- un año $ 600,- 

C) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. ' 

, -Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se srectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posterio~s a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADM1:PJISTRATIVA 
LEY 

Salta, 4 de agosto de 1980 
LEY NP 5629 

Ministerio cle Gobierno, Justicia y Educaci6n 
VISTO lo actuado en Expediente No 41-19.482 

del registro del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Educación, y el Decreto Nacional N? 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas concedi- 
das por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

LEY DE REPRESION AL ALCOHOLISMO 

TITULO 1 
~ e :  10s establecinkentos dedicados al expendio 

de bebidas alcoh6licas 
Artículo 1* - Todas las personas o entes ci- 

viles o comerciales dedicados al expendio de be- 

bidas alcohólicas al consumidor, dentro del te- 
rritorio de la Provincia, cualquiera fuere el tí- 
tulo por el que efectuaren la venta, provisión o 
suministro, quedan sujetas a las obligaciones y 
responsabilidades establecidas por la presente ley. 

Art. 20 - A los fines de esta ley, se conside- 
ra "bebida alcohólica" cualquier líquido que, sea 
por fermentación, destilación u otro procedi- 
miento, contenga más de un dos por ciento (2%) 
de alcohol en su composición. 

Art. 39 - La venta, provisión o suministro de 
bebidas alcohólicas, para su consumo en el lugar 
de su expendio, sólo podrá realizarse en negocios 
o establecimientos expresamente autorizados por 
Jefatura de Policía de la Provincia. 

Art. 40 - Jefatura de Policía deberá llevar 
un registro permanente de todo establecimiento 
o negocio instalado en el territorio de esta Pro- 
vincia que tenga permitido el expendio de be- 
bidas alcohólicas. 

Art. 59 - LQS titulares de hs establecimientos 










































